
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

 
 

COMUNICA QUE: 
 

En el CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD de referencia 73001-23-33-000-2020-

00282-00, para el estudio del   Decreto № 087 de 31 de marzo de 2020, expedido por 

el Alcalde Municipal de Melgar (Tolima), con ponencia del Magistrado Dr. LUÍS 

EDUARDO COLLAZOS OLAYA, la Sala Plena del Tribunal Administrativo del Tolima, 

de conformidad con el artículo 20 de la ley 137 de 1994; el numeral 14 del artículo 151 

y el artículo 187 del C.P.A.C.A., profirió sentencia el día  once (11) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021), en el cual, dispone: 

“PRIMERO: DECLARAR LA LEGALIDAD CONDICIONADA del 

Decreto No. 087 de 31 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde 

Municipal de Melgar (Tolima), en el entendido que dicha facultad 

otorgada al Alcalde debe ser utilizada solo para i) reorientar aquellos 

recursos que no constituyen renta de destinación específica 

constitucional; ii) que aquellos recursos reorientados se 

reincorporen efectivamente al presupuesto del año 2020; iii) que la 

destinación debe ser únicamente para atender la crisis sanitaria 

ocasionada por la pandemia del coronavirus COVID-19; y, iv) que la 

facultad solo podrá ejercerse durante el término que dure la 

emergencia sanitaria.” 
 

En el numeral tercero de la providencia, se ordena su COMUNICACIÓN a través del 

Portal web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Para su consulta se adjunta copia de la sentencia con el salvamento de voto del 

magistrado Ángel Ignacio Álvarez Silva, en el aparte correspondiente al Tribunal 

Administrativo del Tolima. Se fija hoy cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

    


